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SECRETARIA: Al despacho de la señora Jueza, el presente proceso ejecutivo 
informándole que la apoderada de la parte demandante, mediante misiva de 

11 de mayo de 2023  - hora 3:41 p.m. presentó solicitud de sustitución de 
poder y el reconocimiento de personería jurídica a una nueva togado. Sírvase 

proveer. 

Toluviejo, Sucre, 15 de mayo de 2023  

 
 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO  

Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO – SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 

 

Toluviejo, mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

    Radicado No. 2023-00008-00  

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S 

DEMANDADO: CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO E.S.E. 

 

Revisada la nota de secretaría que antecede, el despacho en atención 
al memorial de data 11 de mayo de 2023 hora 3:41 P.M., presentado por la 

apoderada de la parte demandante Doctora  LUZ MIRA BELEÑO BLANCO, 
solicitando sustitución del poder que le fue conferido por la sociedad 

DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S., y a favor de la Doctora YULIETH DEL 
CARMEN MIRANDA HERAZO, con C.C. N° 1.129.517.842 y T.P. 190.414 del 
C.S. de la J. 

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 75 del C.G. del P., el Despacho 

accederá a las solicitudes elevadas por la parte actora.  
 
Sin más consideraciones, se 

 

RESUELVE 

 
Aceptar la sustitución del poder realizada por la Doctora  LUZ MIRA BELEÑO 

BLANCO, apoderada de la parte demandante.  En consecuencia reconocer a la 
doctora YULIETH DEL CARMEN MIRANDA HERAZO, con C.C. N° 

1.129.517.842 y T.P. 190.414 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de 
la sociedad DISTRIBUCIONES PROVEMEDICS S.A.S., en los términos y para los 
fines del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

JUEZ 
 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°69 de fecha 16 de mayo 

de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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